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Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
según la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Quinto.—Que los autos y certificación registral
están de manifiesto en Secretaría, y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la titulación;
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes y que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Caso de no existir postura en la primera
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar
el día 21 de marzo de 2000, a las diez treinta horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y
si tampoco la hubiere, tendrá lugar la tercera el
día 20 de abril de 2000, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo.

A los efectos del párrafo final de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del
presente y para, en su caso, se notifica al deudor
o al actual titular, en su caso, la celebración de
las mencionadas subastas. Si por causas de fuerza
mayor u otras circunstancias no pudieran celebrarse
las subastas en el día señalado, se celebrará a la
misma hora del día siguiente hábil, excepto si éste
recayese en sábado, en cuyo caso la misma tendrá
lugar el lunes siguiente.

Finca objeto de subasta

Registral 10.044 de Viladecans, sita en la calle
Sol, 3, interior C, 2.o 2.a, con 69,60 metros cua-
drados.

Dado en Gavà a 10 de diciembre de 1999.—El
Secretario.—2.266.$

GIRONA

Edicto

Don José Antonio Marquínez Beitia, Secretario del
Juzgado de Primera instancia número 8 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 213/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Luis Vila Vila y «Pintures
Figueres, Sociedad Anónima», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 2 de mayo de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1680, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de junio de 2000, a las

once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de julio de
2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 19.064, al folio 45 del libro 277
de Castelló d’Empuries, tomo 2.700, inscripción pri-
mera, 32 por 100.

Valorada, en su 32 por 100, en 8.800.000 pesetas.

Dado en Girona a 7 de enero de 2000.—El
Juez.—El Secretario, José Antonio Marquínez Bei-
tia.—2.371.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 580/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Gallardo López y
doña Mercedes Vílchez Jiménez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá; señalándose para que el acto
de remate tenga lugar e la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 8 de marzo de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1725/0000/18/0580/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente;
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 4. Vivienda unifamiliar, seña-
lada con el número 2, del edificio en Maracena,
que tendrá su acceso a la vía pública, a través de
la calle Nueva, número 4 de gobierno. Se compone
de diversas dependencias en planta baja, alta y ático;
ocupa una superficie útil entre ambas plantas de
95 metros cuadrados y construida de 105 metros
cuadrados. Linda, considerando su entrada
particular: Derecha, entrando, propiedad de doña
María Dolores Vallecillo Romero; izquierda, finca
número 3; espalda, finca número 7, y frente, calle
Nueva, por donde tiene su acceso. Forma parte
de un edificio sito en Maracena, en la calle Caniche,
números 9, 11 y 13 de gobierno. Finca registral
número 9.340. Tipo de subasta: Ha sido valorada
a efectos de subasta en doce millones trescientas
mil pesetas (12.300.000 pesetas).

Dado en Granada a 21 de diciembre de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—2.399.$

GRANADA

Edicto

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 128/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra «Promociones Girela, Sociedad
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 6 de abril de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1737, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de junio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca número 7.723. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 6 de Granada, al
libro 69 de Huétor Vega, folio 171.

Valorada en 2.300.000 pesetas.
2. Finca número 7.724. Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad número 6 de Granada, al
libro 69 de Huétor Vega, folio 173.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
3. Finca número 7.756. Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad número 6 de Granada, al
libro 70 de Huétor Vega, folio 13.

Valorada en 14.700.000 pesetas.

Dado en Granada a 13 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.—El Secre-
tario.—2.306.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 213/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Cristóbal Ramón Sellán,
don José Luis Fernández Gallardo, don José Balles-
ca Rovira, don Antonio Devesa Maristany, doña
Florentina Díaz Luengo, don José María López
Navas, doña Josefa Gómez Quiles, don Francisco
Cano Segura, don Javier Blasco Campos, don
Manuel Oliveras Pujadas, don Pedro Zárate Sanan-
dres, don Antonio de Haro Ruiz y don Ramiro
González Fernández, contra «Innovaciones de Auto-
moción, Sociedad Anónima», y «9201198, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 23
de febrero de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0738/0000/18/0213/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Edificio industrial situado en la parroquia de
Palou, hoy derruido, término municipal de Grano-
llers, con frente a la carretera de Montmeló a Gra-
nollers, sin número todavía. Finca número
15.501-N. Inscrita al tomo 2.257, libro 564 de Gra-
nollers, folio 32.

Tipo de subasta: 4.264.645 pesetas.

Dado en Granollers a 29 de noviembre
de 1999.—El Secretario, José Antonio Laguardia
Hernando.—2.264 $

GRANOLLERS

Edicto

Doña Asunción Gomis Rodríguez, Juez en susti-
tución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Granollers,

Hago saber: Se tramita en este Juzgado de mi
cargo y bajo el cardinal número 328/1998, pro-
cedimiento sobre extravío de valores instado por
el Procurador don Ramón Davi Navarro, en nombre
e interés de doña Magdalena Alaró Amat, quien
formuló denuncia de extravío de la cambial que
a continuación se describe:

Clase novena OB5538629, por el importe de
45.990 pesetas, con vencimiento en la fecha 29
de febrero de 1979. Expedida en Barcelona en fecha
28 de agosto de 1978. El librador es el «Instituto
Hipotecario Español, Sociedad Anónima», y el libra-
do es doña Magdalena Alaró Amat, «Banco Hispano
Americano, Sociedad Anónima», cuenta número
92.271, en la localidad de Cardedeu, plaza Sant
Joan, 6. La letra se halla firmada y aceptada por
el librador en cuanto a la cantidad, vencimiento
y domicilio mediante la estampa de la firma de
doña Magdalena Alaró Amat en el lateral izquierdo
de la misma. Firma en representación del librador
don José Oliveras Figueroa.

Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda publi-
car la indicada denuncia en el «Boletín Oficial del
Estado», fijando un plazo de un mes, a contar desde
la fecha de publicación para que el tenedor del título
pueda comparecer en estos autos y formular opo-
sición, todo ello conforme a lo prevenido en el ar-

tículo 85 y concordantes de la Ley Cambiaria y
del Cheque.

Dado en Granollers a 22 de diciembre
de 1999.—El Secretario.—2.269.$

HERRERA DEL DUQUE

Edicto

Don Jesús Miguel Moreno Ramírez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Herrera
del Duque,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 23/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de don Gregorio Gil Peña, contra
don Rafael Gómez Ramos, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de febrero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
03570000170023/92, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de marzo de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de abril
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Finca registral número 190. Casa en la
calle Calvario, número 2, de Garbayuela, con 300
metros cuadrados, aproximadamente. Su valor:
4.300.000 pesetas.

Urbana. Finca registral número 215. Casa en calle
Calvo Sotelo, número 39, de Garbayuela, con 125
metros cuadrados. Su valor: 1.700.000 pesetas.

Rústica. Finca registral número 206. Terreno de
cereal en el sitio cercones Colorado, de Garbayuela,
con unos 3.300 metros cuadrados, aproximadamen-
te. Su valor: 300.000 pesetas.

Rústica. Finca registral número 207. Huerta de
el sitio Corchado, de Garbayuela, con 70 metros
cuadrados, aproximadamente. Su valor: 50.000 pese-
tas.

Asimismo se hace constar que aun cuando los
demandados no han aportado los títulos de pro-
piedad, las certificaciones del Registro de la Pro-
piedad suple los mismos.

Dado en Herrera del Duque a 22 de diciembre
de 1999.—El Juez, Jesús Miguel Moreno Ramí-
rez.—El Secretario.—2.380.$


